
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720230070600 
 
Por encontrarse cumplidos los requisitos estatuidos en los artículos 151 y 152 
del Código General del Proceso, el Juzgado CONCEDE el AMPARO DE 
POBREZA reclamado en este asunto por la totalidad del extremo demandante. 

 
Para efectos de la representación legal de los demandantes en su condición 
de amparados por pobre, se tiene a la apoderada Andrés Stiven Gómez Parra. 
 
Ahora de conformidad con la concesión del amparo de pobre y acorde al literal 
a) del numeral 1° del Art 590 del CGP en consecuencia, se ORDENA: 

 
1.- INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el certificado de tradición y libertad del 
vehículo indicado en el literal a) de la petición cautelar obrante en el 
consecutivo 005 del expediente.  Líbrese OFICIO a la Secretaria de Movilidad 
y/o de Transporte correspondiente, acorde al art 111 del CGP y art 11 de la 
ley 2213 de 2022. 
 
2.- INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en los folios de matrícula inmobiliaria 
indicados en los literales b) y c) de la petición cautelar obrante en el 
consecutivo 005 del expediente.  Líbrese OFICIO a la ORIP correspondiente, 
acorde al art 111 del CGP y art 11 de la ley 2213 de 2022. 
 
 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

nprl 
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